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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

BECCION DE. PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Seoor In9¡)eCtor general de la Guardia .
civil. '

(De la Gaceta nÚm. 21)

mensual de S62,5O pesetas, que perci
birá a partir de primero de febrero pró
ximo. por la Delegación de Hacienda
de Jaén, por fijar su residencia en Jódar,'
de dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para ~u conocí-o
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
enero de 1933-' (" . .

CAsutelI QtnROG,\
Selíor Inspector genera! de Ía Guardia

civil.

------_....__._---

·CASAJlES QU1:aoGA

Exano. Sr.: En vista ·de lo solic'i
tado por el alférez ~ ese I~tituto. con:
destino en la Comandancia de Albacete.
D. Jerónimo VegllS Jiménel.
~ste Ministerio ha resuelto conceder

le el retiro con las noventa centésimas
Señor IntpeCtor general de la Guardia del sueldo regulador del empleo de ca-

civil. pitán, como comprendido en la ley de
9 de marzo de1 afio ant~riM (GáC"o 96.

. mero 71), abonándotele el bíaber pa~ivo
_ mensual de 5)2,50 peietas, que percibirá

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto. a. ~rtir de primero de febrero pró~
por V. E., Xlmo por la Di~6D pneraldeJaDett~

.Este Ministerio ha resuelto que el te-o da y Cla~s Pasivas, par fijar su resi~
nlente de ese Instituto D. Vicente Mora; dencia en esta taopital.:·
Cruz, q~e en ~ituación de reemplazo .Lo comunico a V. 'E. para .•u conoci
por. herIdo en Alboraya (Valencia), a ~nto y cumplimiento. Madrid, 16 de
partl: de 3. del .corriente mes, en que eaero de 1933. .
termInó la licencIa Que disfrutaba; qUel- CAlda QuDocIA ,
da~o agregado para haberes, documen":
tacl6n y d,emás efectos al quinto Terch,
e!l armoma. con lo que disponen el ar
tIculo 48 de las instrucciones aprobadas
por orden de S de junio de 19O5
~C. L. núm. 101) y orden de S de fe
brero de 191.S (e. L. núm. 30).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 17 de
enero de 1933. . .-

CAs.utzs QUlltOCA

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicita
do por el alférez de ese Instituto, con
destino en la Comandancia de Madrid,
D. Manuel Esteban Holgado,

Este M·inist~rio ha resuelto conceder
le el retiro con la~ 110IVenta centésimas
del sueldo regulador del em¡Jleo de ca
pitán, como comprendido en la ley de
9 de marzo del año anterior (Gaceta
número 71), abonándosele el haber pasi~

va mensual de s63,5O peseta, que perci
birá a partir de primero 'de febrero
prÓx.imo por la Delegación de Hacienda
de ~la!!,aDCa, por fijar su residencia
~ HInoJosa de Duero, de did1a provin
cIa.

.Lo comunico a V. E. para su cOllQCi
mIento y cumplimiento. Madrid, 18 de
enero de 1933.

ORDENES

PARTE OFICIAL

M1n18terio de 1& Goberna
ción

Sef\or Inspector general de la Guardia
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el ex cabo de la Guardia ci
vil Emilio MufíOJ Cano, residente en
Barcelona, calle Igualada, número 31,
segundo, solicitando reingreso en el
Instituto; yresWti.Ddo de 101 informes
emitidos que el recurrente fué separa
do de didlo Instituto, no por las cau~as
que ll'lega, sino 'a consecuencia de otras
que motivaron su citada separaci6n por
medida gubernativa,

'Este Ministerio, de acuerdo con los
referic10s informes, ha resuelto desesti
mar la petición 'del interesado, por ca
recer de derecho a\ lo que pretende.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cUJDl)1imies.to. Madrid, ~ de enero
de 1933-

'Excmo. Sr.: Vi~ta la instancia que
cuna V. E. a este Ministerio, suscrita
por el guardia civil perteneciente al 21.0

Tercio, Carl06 Rubio Mena, en súpli<
ca de que 9é le rectifique la fecha de
nadmiento; y resultando comprobado
por el acta del iR\egistro civil, deb:da
mente legalizada, qué el recurrente na
ció el dia 4 de noviembre de 1882 y no
en 4 de octqbre del mismo afio, como
aparece en su filia'CÍón,

,Este referido Departamento, tenien- Señor Inspector general de la Guardia
do en cuenta lo d.ispueSito en el artículo clvil.
quinto de la orden del Ramo de Guerra
de 6 de marzo de 1902 (C. L. núm, 62),
ha resuelto acceder a lo solicitado y que
~e lleve a cabo la rectificación intere~a' Excmo. Sr.: En vista de lo solic't . Exx:m? Sr.. : Destinado por orden de
da en los documentos ,personales de! re· do por el teniente de ese Institut lar la PreSIdencia del Consejo de Mini~
currente. . destin? <'11 la Comandancia de ]ae~' =: tro~, C<J,n feol:a 10 del corriente mes,

Lo digo a V. E. para su conocimien- Francl!!Co Que~ada López ' a la Il1spe~cl6n de Intervenciones y
" to y demás efectos. Madrid, 20 de enero F..ste Ministerio ha res~lto conced Fuerzas J ahfianas, el comisario de gue·

de 1'933. !e el retiro con las noventa ntés. ~r- rra de segu~a clase, con destino en
Cunu QUmoGA del sueldo regulador del empl ce d Im~s' 1,: In!ervencl6n general de este y ...

'. tán, como comprendido en I:ole e decap1' msterlo,. D. Avelino Pobeda G6mez .
'Sellor Inspector ceneral de la Guardi!l de marzo &1 afio anterior (G y 9 este Departamento ha resuelto qu~'

ciyi1. . ·mero 11), abonándOlele el hat::/'tJ ~ú. el ci!~do jefe pase a situaci6n de "Al
I paSIVO lerVl'ClO d~l Protectorado".
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j .-..>.,.~

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de enero de 1933:

Lo comunico a V. E. para su conoci- Lo digo a V. E. ¡para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de miento y cumplimiento. Madrid, '9
enero de 1933. de enero de 1933.

AZAÑ.... Aux.\

Apartado A

Capitanea.

Tenientes coroneles.

R.ELACION QUE SE CITA

D. AdolIo Machinandiarena Ber
ga, en la primera división.

D. Luis Pérez PeñamQría y Vé
lez, en la primera división.

D. Manuel Moxo Marcaida, en la
sexta división.

D. R«fael Cebrián Cañas, en la se
gunda división.

iD. Em'ique Uzquiano Leonard, en
la primem división.

D. Adalberto Sanfeliz Muiioz, en
la cuarta división. .

D. Miguel Iglesias Aspiroz, en la
primera división.

D. Francisco 'Bns Sanz, en la pri
mera división.

(D. José Garrido de Oro, en la cuar
ta divisi6n.
. D. Enrique Tudela BoneU, en la

primera divisi6n.
'D. Miguel Galante Roud·il, en la

primen división.

D. Francisco Zamarra Agustina, en
la ~rimera división (en comisián en
Aviación).

ID. Gonzalo de Benito Azorin, en
la primera división.

D. Antonio Barroso Sáncbez Gue
rra, en la !primera división ~Eacuela
Guerra Parls).

D. José Cerón González, en la
primera divisi6n (Escuela Guerra Pa
rís).

,D. Angel Negrón Cuevas, en la
primera división.

!D. José Garca Colomo, en la "pri
mera división.

D:ISPONIBLES

orgánica.
Señor General de la primera divisióñ

Señor...

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Mi~iste;i;;- se
ha resuel·to que los cabos, tambor y
soldados que figuran en la siguiente
relación, del regimiento INFANTE
RIA núm. 23, pasen destina<!os al ba
tallón Cazadores Africa núm. 2, cen
forme tienen solicitado, con arreglo
a la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), causando alta
y b.ja eIll Ja próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de enero de 1933.

AZAÑA
• 1

Señor General de la sexta división
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de tu Fuerzas
Militares de Marruecos e lnterven
tor general de Guerra.

UUoCIOK guz • Cl'l'A

Cabo, Ramón Teruel López.
Cabo, Manuel Pueyo Fernández.
Tambor, Luis Segura del Barrio.
Soldado, Eutinio MartíD Herrero.
Soldado Antonio M'éndez Balbuena.
Madrid, 19 de enero de 1933.-

Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Este )linis
terio ha resuelto que el cabo '1 toldado
de ARTILLERIA, Francieco Garda
de Diego '1 Juan Marazuelas Alnrez,
que prestan sus servicios como agre
gados de conductor mecánico automo
y~lista en el Parque diYisionario nú
mero 6, sean alta en la plantilla del
mismo y baja en el regimiento ligero
núm. 13 y Academia de Artillería e .-_.
Ingeniero.-, reBlpeetivamente. -D. Juan "Cerdá Marqués, en la pri-

Lo comunico a V. E. para su co- mera división.
nocimiento y cumplimiento. Madrid, D. Rafael Rueda Moreno, en la
20 de enero de 1933· primera división (en comisión en

AulA. AviaciÓ11).
ID. Emilio Pardo Fernández Corre

dor, en la primera división (Escuela
Guerra Turrn).

D. Daniel González Urrutia, en la
primera división.

D. Francisco Frigola Noguera, en
la tercera división.

D. Fernando González Camino y
Agulrre, en la sexta división.

ID. Francisco Sanchls Candela, en
la tercera <livisió.n

D. Francisco del Valle Carlos-Ro
ca, en la primera división.

O. José Soraluce Irastorza, en la
sexta división.

-D. Leoncio Lacaci Martínez, en la
octava división.

,D. Manuel Gutlérrez Flores, en la
primera 'división.

Sefior..•

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumlPlimiento al articulo 16 del de
cl'eto de S de los corrientes (DIAIUO
OFICIAL número S), este Ministerio
ha res'ueltoque los jefes y capitanes
del Cuerpo de ES'nADü MiAYOR
que figuran en la sig¡uiente relación
deben percibir sus ha,beres como com
:¡Jrendidos en los a¡partados A) y B)
del articulo tercero de dícha diS'l)Osi
cián,. surtíendo efectos administrati
vos esta ord~ a partir de la revistll
de Comisario del ~resent~ meS.

AZAliiA

....--
BAJAS

DESTINOS

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
);li¡:tares de Marruecos Y Subse
cretario de este 11inisterio.

Señores Director general de .Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Destinado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias), ea orden de 10 del actual, a
las Intervenciooei Militare¡ de Ysba
la Central, el oficial se2Undo del Cuer
po de OFICINAS YILITARES don
José Ac~ta Caiiabate, de las de Go
mua-Xa·ueD, este Waistecie ha re
suelto que el i"rcad~ oficial cootinúe
ea la situaciÓtl de ..Al servicio del
Protectora.lie" que determiu el artícu
lo novene 4el 4ecreto de ¡ del ac-
tual (D. O. núm. 5). .

Lo comunico a V. E. para su co
aocimient. '1 clllll9liaieat.. lbdrid,
19 de enero de 1933.

.5efior Jefe Superior ete lu F.erzas
Militares de llarruecee.

"Sefiores Director ¡eaeral de }larrue
cos y Coloaias e Interventor ge
oeral de Guerra.

~,'!.'"

1 .

Excmo. Sr.: PO(' eate Unaistedo Se
ha resuelte que el c&litá. de com
p~ment. del Araaa de INGENIE-

· ROS D. Feraaa•• TCl>D'C.a. Sagredo,
afecto al Cntro lie lloYilizaci6. '1
Resuva núm. 15, cause baja ea el
Eiér'Cito ce. fedaa pl'i.ero de octu
bre de 1932. COllsenaai. el- derecho
• !,lso de uniforme, expidiéadose1e su
liccnda absoluta por haber cumplido
el plazo de su res'Ponsabilidad militar,
legún dispone eI apartado cuarto de
la orden circular de 2'7 de diciembre
de 1919 (oC. L. núm. 489)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de eneco de I~33·

· " ...,

Señor General de la octava diyisión
.'. orgánica.

t· ..·
· EX(mo. Sr.: Como resultado elel con
curso anunciado por e1~ar éte 13 eJe
diciembre @il11o (D. O, núm, 303). pa.
ra prQVcer una vacantc de teniente co
ronel de ARTILl~ER.IA en el Labo-

I ratorio del Ejérdto, es'te Ministerio ha
resuelto designar pan ocuparla al del
mencionado empleo D. Francisco Caso
Suárez, del segunOO regimiento ligero,·
continuando en la eomis16~ que Be le
confiri6 para el extranjero por orden

,de 10 del actual
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D. Miguel Morales Lafuente, en la
primera división.

ID. Antonio Aranda 'Mata, en la
primera división.

Capitán de navío en actiTO, D. José
Vigueras GÓmez-Q·uintero. placa. cOIi
antigüeda.d d.e 3 octubre 1932, con la
pensión anual de 1.:aoo pe~tas, a per~

cibir desde :1 noviembre 1932 por la
Base naval prioópal de Cádiz.

Capitán de fragata retirado, D. Al
varo Espinosa de los Monteros Ber
mejillo, cruz. con la de 3 junio 1932,
con 1. pensión anual de 600 pesetas,
a percibir desde 1 julio 1932 por la
Dirección cenerad de 1. Deuda y Cla
ses Pasivas. Cursó la documentación
el Mini!olterio de MariBa.

Capitán de fragata en activo, don
Luis Ibáñez Yanguas. cruz. con la de
17 diCiembre 1931, con la pensión anual
de 600 pesetas, a percibir desde 1 ene
ro 1932 por la Base naval principal de
.Cartagena.

Ca'Pitán de corbeta retirado, D. Leo
poldo Rodríguez Bárcena, cruz, con la
de 9 julio 1930, con ra pensión anual
de 600 pesetas, a percibir desde 1
agosto 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Cursó la documen
tación la Base navad principIa de Cá
<liz.-Utrera (Sevilla).

Capi'tán de corbeta retirado, don
Francisco Marina Agtlirre, cruz. con
la de 2S octubre 1932. con la pensión
anual de 600 pesetas. a percibir des
de 1 noviembre 1933 por la Delega
ci-n de Hacienda de Alicante. Cursó
la documentación el Ministerio de
Marina.

Comandante en actiTO. D. Antonio
Segovia Rodrlguez, cruz, con Ya de
1 septiembre 1932, con la pensión
anual de 600 peset'as. a percibir des
de 1 ~tiembre 1932 por el Ministe
rio de Marina.

. Mladrid. 20 de en.ero de 1933.
Azafia•.

,Excmo.. Sr.: Este Ministe'rio, de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegildo, ha resuelto que por la Di
rei:ción general de la, Deuda y CIa
ses Pasivas y con arreglo a 10 que
diSlPone el caso segundo de la circu
lar de II de abril último (D. O. nú
mero 87), se abone. al coronel de AR
TI~LERIA, retirado, D. Joaquín Bor
nás Caballero, desde primero de agos
to de 1931 a primero de marzo de 1932,
ambos incLusive, el ím1>orte de la pen
sión de cruz de la referida Orden, que
le fué concedida en 7 de abril de 1924
(D. O. núm. 82) '1 que dejó de perci
bir al pasar 'i .ituaCÍón 4.e reserva.

Lo com.nilO a V. E. para su coo
llOCimlento 7 cumplimiento. Madrid,
20 de e.ere 4e 1933.

AzAAA

Seftor Preaitletlte del COD.ejo Director
-de lu Asambleas de las Ordenes Mi,.
lita.rel de !la. Fernaa4. y San Her
mea_líldo.

Sel\or Gell.eral de la primera divlsi6n
orpnica.

llELACI0N QUE SE CITA

ran en la siguiente relación, disponi
bles forzosos en los puntos que se '
indican, continúen en igual situación
en los mismos. como comprendidos
en el apartado A) del artículo terce
ro de la diiü>0sición anteriormente
citada. surtienao efectos administrat't-'
vos esta orden a partir de la revista
de Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlllimiento. Madrid,
21 de enero de 1933.

o~nEN DE SAN HERlMENE
GILDO

A%AaA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Sidi Mesaud ben -Buzian. en M~!i

lla.
Sidi Mohamed ben Fakih Xaui, en

Tetuán.
Si<li Mohamed ben Mohamed Du

kali, en Larache.
Sidi Alxlelah ben Tahar Sargui

ni, en Tánger.
Sidi Hossain ben Ali Chiedmi, en

Larache.
Sidi Mbbamed ben Chaib el An

yeri, en ·Tetuin.
Sidi Abdelah ben Ml>hamed Ra

hamani, en Alcazarquivir.
M.adrid•. 21 de enero de 1933.

Azafia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el subteniente de ARl'I
LLiER.IA, D. Angel Sarmiento Gar
cía, perteneciente al regimiento lige
ro núm. 4. pase a la situación de dis
ponible gubernativo, como compren:
dido en el artículo quinto del decreto
de 5 del mes actual (D. O. núm. S),
con residencia en Granada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpfiimento. Madrid,
20 de enero de 1933.

AZAAA.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de· Guerra.

Seftor...

.Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio. a propuesta de la AS'llmblea de
la Orde!l Militar de San Hermenegil
do, con'cede al 1>ersonal de los dis
tin·tos Cuel'ipos de la Armada que figu
ra en la siguiente relación. que em
pieza con el capitán de navlo D. José
Vigueras Gómez Quintero y termina
con eJ comandante de Intendencia. don
Antonio Segovia Rodrl¡uez, la. pen
siones de la referida Ofden Que a
cada uno ~ le tel\ala, en 1at que
disfrutará la antigüedad y fecha de
percibo que también se indica.

Lo comunico a ·V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de ener.o de 1933.

AZAIA.

AZAÑA

Apartado B

CoroneL

Tenientes Coroneles.

D. Manuel Ristori y Guerra de la
Vega, en la segunda división.

D. José Martín Prats, en la segun
da división.
. D. Valentín Galarza Morante, en
la 'Primera división.

D. Nicolás Benavides Moro, en la
séptima división.

Comandantes.

D. Manuel Méndez Queipo de Lla
no y Prado, en la ,primera división.

ID. Francisco Hidalgo Sánchez, en
la segunda división.

Madrid, 19 de enero de .!2JJ.-Azaña.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 ~li

cita<lo por el capitán de CABALLE·
RIA, D. Federko Girón Rodríguez,
del Cen'tro de Movilización y Reser
va núm. lO, este Ministerio ha resuel
to concederle el pase a la situación de
.. diSiponible voluntario" en esa div;
sión, como comprendido en el artícu
lo cuarto del decreto de 5 del corrien
te mes (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 <le enero de 1933.

I

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

IExcmo. Sr. : Para dar cumplimiento
al artículo 16 del decreto de 5 de los
corrientes (D. O. núm. S), este Minis
terio ha resuelto que el oficial moro
de primera clase, Sidi Tahar ben Ab
dela Smarani, diSlpOnible forzo~'O en Ceu
ta, continúe en igual situación en la mis
ma, como comprendido en el apartado
B) del artículo tercero de la disposición
anteriormen1e ciiada, surtiendo efectos
adminiS'trativos esta orden a partir de
la revista de Comisario del presente
mes. '
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
enero de 1933.

AZARA

Sel\or Jefe Superior de la, Fuerzas Mi.,
Htarea de Marrueco.'.

Sel\or Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Pl!J'll dar cumplimien
to al articulo 16 del deereto de 5 de
toe corriente! (D. O. nWn. 5). este
~niiferio ha resuelto que (01 oficia
les moros de primera clase que figu-
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COMISIONIES

Sefior Generar de la primera divi
sión orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terven~or general de Guerra.

Excmo. Sr.: En orden telegráfica
de JO d-e diciembre ~sado, dije a
V. E. lo siguiente: "Manifiesto vue
cencia ,que con esta fecha se !P1"orro
ga comisión servicio ,por tres meses
más de duración comandante :Arti
llería José Carlos Roca ,Dorda, de
este Ministerio, en Galdácano (Bil
bao), inspección pólvoras de Unión
E'$Ipañola Explosivos en i&'1lales con
diciones que la que .termina en fin
del mes corriente", lo qu,e por reso
lución de este MinisteriO manifiesto
a V. E. como confirmación del .mis
mo, siendo cargo el importe de las
dietas que devengue al capítulo sépti
mo, artículo octavo, 'SeCGión 'Cuarta,
concepto 12 del vigente presu,puesto,
haciendo los viajes tanto de ida como
de regreso por ferrocarril y cu-enta
del Eetado.,

'Lo comunico a V. E. ¡para '11.1 co
nocimtento y cumplimieoto. ,Madrid,
17 de enero de, 1933.

Seflores Generales de la primera y
..exta divisiones orgánicas. .

Seliores ,Ordenador de pagos e Inter~
ventor general de Guerra.

t. __

•Excmo. Sr.: Vista la instancia pro· y alojamiento de todas las dependen.\
movida por el capitán de CABALLE- cias militares de ,la plaza de Madridl
RIA, en reserva, D. Venancio García por orden de esta fecha, al de que
Hermosilla, en súplica de que se le son autores el ingeniero militar don
rehabilite en l1a pensión de cruz de José Sastre Alba y el arquitecto don
San Hermenegildo que dejó de per- José Azpiroz Azpiroz, este Ministe
cibir en primero de noviembre de 1931, rio ha resuelto aprobar la solución
este Ministerio, de acuerdo con 10 in- A de dicho proyecto, para ejecución
formado por el Consejo Director .d.e de las obras que 10 integran por el
las Asambleas de las Ordenes :MIII- sistema de contrata, mediante su
tares ~e San Fernando y San Her- basta pública de carácter loca!! y uro
me~~glldo, ha resuelto acceder :1. lo gente, 'siendo cargo el importe de su
soltcltado por e~ recurrente por ha- presupuesto, que asciende a 5-319-575,80
Ilarse comprendIdo en los pr!ccptos pesetas, a los fondos dotación para
de la ~ey de presupue~tos .del ano 1931 "Adquisiciones y Construcciones n,
y en su. con.s~cuencla dIsponer, que concepto de Ingenieros; debiendo
par la Dlrec~lOn general de la D.c,uda formularse por sus autores el plie
y Cl~~es Paslva.s le sea ~bonada d'cha go de condiciones técnicas., y por la
~nslOn a partir de prtm~r? de no- Comandancia de Obras y Fortifica
v~embr.e de 1931 en que fue II1terrum- ción de esa división el presupuesto
pMio dlcho p~go_ complementario que determina la or-

;L.o .comunlco a V: ~. para su c.o- den circular de 28 de abril de. 1919
nOClmlento y cumphmlento. )'1adnd, (e. L. núm. 56), en el que se inclui
20 de enero de 1933. rá el 1.75 por 100 del presupuesto de

AZA$(A. 'ejecución materiaJ como honorarios
por la dirección de las obras, y di
cha Comandancia, de acuerdo con los
citc.dos autor'es del proyecto, formu
lará el plie¡{o de condiciones técnico-
le~ales. documentos todos que se re

de la primera división mitirán a este Ministerio para iniciar
el expt'diente de subasta.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de enero de 1933.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Orden;!>' Mi
litares de San Fernando y Sa!! Her
menegildo.

Señor General
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en pro
puesta de la Asamblea de la Orden
M ilitar de San Hermenegildo, conce
de mejora de antigüedad en la cruz de
la citada Orden, al teniente de IN
FANT,ERIA, retirado, con los benefi
cios del decreto de 25 de abril de
1931., D. Federinco del Pozo Portilla,
otorgándole la de :13 de abril de 1925. en
lugar de la de 27 de 'agosto del mismo
afio que se le con-cedió por orden de
31 de diicembre de 1925 (D. O. nú
mero 2 de 19.2Ó) en atendón a habér
sele hecho abonos de camopafla con
posterioridad a la concesión de la cruz,
que 'afectan a la antigüedad señalada
a és-ta. Asimismo concede al citado
oficial pensión de Ta eruz de San Her
mene,gildo, con antigüedad de 23 de
mayo de 1932, la que deberá percibir
a partir de primero de junio siguien
te por la Delegación de Hadenda de
Bi,lbao, por tener su residencia en di
cha población. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpJij.mento. Madrid,
20 de ene.ro de 1933.

AZA5iA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her-
menoegildo. .

Señor General de la sexta división or
,'niea.

aSOCION DS JIA'1'BlUAL

A:DQUISICIONlES y CONSTRU,C·
ClONES

E:xx:mo. Sr.: COfl~dido el premio
primera división der conclX'so de proyectos para Cuar

tel de Inv'Hdos, Prisiones Militares

AzAÑA.

Señor Presidente del Consejo Dire~tor

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores Gener¡l de la primera diVIsión
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de rec
tificación de antigüedad eI1 la cruz de
San Hermenegildo y concesión de pen
sión de la misma, a favor del teniente
coronel de ESTA.Do ~YOR, de la
primera divbión orgánIca, D. Alfredo
Castro Dávila, y teniendo en cu~nta que
para la concesión de la cruz se le toma.
ron en consideración abonos de campa
ña posteriores a la fecha de antigüedad
concedida a dicha cruz, este Ministerio,
de acuerdo con lo informado por el
Consejo Director de las Asambleas de
las Ordenes MlJ.itares de San Fernan
do y San Hermenegildo, rectifica la an
tigüedad en la cruz, adjudicándole la
de 16 de agosto de 1925, en lugar de
la de primero de septiembre dl: 1925,
que le fué con{;edida por orden de 20

de febrero de 1926 (D. O. núm. ·44)
y se le otorga la pensión de cruz, con
,antigüedad de 30 de octubre de 1932.

Lo comunico aY. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de enero de 1933.

.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el comandante de INFAN
TERIA, retirado, D. Antonio Gómez
Sánchez, en sÚlplica de que se le abOlle
la pensión de la cruz de San Hermene
gildo correspondiente a los meses que'
permaneció en situación de reserva,
resultando que al interesado se le con
cedió la pensión 'anua,l de 600 pesetas
cOl';respondiente a la referida cruz, por
orden de 5 de septiembre de 1923
(D. O. núm. 264) con antigüedad de
primero de abril! del mismo año, y que
al pasar a situación de reserva por
circular de 29 de diciembre de 1930,
se hallaba también en posesión de la
placa, por lo cual le alcanzan los be
neficios de la circular de 19 de mayo

.de 1930 (D. O. núm. 110), este :Mi
nisterio, de acuerdo con lo in'formado
por la Asam.blea de la Orden MHitar
de San Hermenegildo, ha. resuelto re
ponerle en el pe,rcibo de la expresada
pensión de 'cruz de dicha Orden des
de p'rimero de enero de 1931, hasta
fin de marzo de 1932, la que percibirá
por la Dirección general de la· Deuda
y Cl'ases Pasivas por tener su resi·
dencia en Madrid, sin' perjuicio de la
re'habilitació-11 que a partir de primero
d-e abril de 1932 se le ha hecho por
orden de 25 de noviembre último
(D. O. núm. 280).
. Lo comunico a V. E. par'a su cel
l'Iocimiento y cumplimiénto. Madrid,
20 de enero de 1933.

AZAj:tA.

Seflor Presi,dente del Consejo Director
de las Asambleas de, las Or<!enes Mi
litare. de San Fernando y San :Rer·
menegildo.

Seflor General d:e la
orgánica.



AZ."ÑA.

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

AZAÑA
Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha res11t!lto que ti I38to de 0,30 pe
seta~· que se calcula originará la trans
formación de cada kilogramo de trapo
de ~ana procedente de mantas y pren
das inútiles en borra a que se -refie
ren las órdenes de 8 de noviembre
y 9 de diciembre últimos (D. O. nú-.
meros 26g y 295), se sufraguen con
cargo a las atenciones generales del
Establecimiento Central de Intenden
cia. entregándose, por tanto, la mendo
naua borra a los Cuerpos y Estableci
mientos sin cargo alguno de fabrica:
ción, por el citauo Establecimiento
Central, de Intendencia y en la forma
que en las expresadas disposiciones se
determinaba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de
enero dc 1933.

------- ----------
._.

:a2 de enero de 1933

SECCION DE INSTRUCCION y MATERIAL DE .AJCUA!RTELA-
RECL11TAJIIJ:1NTO MIENTO

MlECANICQS DE AVlACION

Selior...

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo al reglamento de Mecánicos de
Aviación, aprobado por orden de 26
de, septiembre de 1922 y modificado
por la de 8 del mismo mes de 1924
(D. O. númoeros 217 y 222) Y a pro
puesta del Jefe de Aviación, se con
cede el título de Mecánico de Avia
ción, con antigüedad de 17 de dicielIl
bre de 1931, al soldado José Augus
to Belaheres González, que terminó
con ¡¡¡provechamiento el Curso para
esta e~cialidad con la 14.' promo
ción de .la Escuela de Mecánicos, a
lO!' que se les confirió el mismo tí
tulo el 13 de enero de 1931 (D. O. nú
mero II), no incluyéndose al intere
sado en la relación que figura en di
cha disposición, por carecer en aque
lla fccha de la nacionalidad egpafiola.

Lo comunico a V. E. !para su co-

Selior...

D. O. núm. 1~

CONCURSOS PARA EDIFICA- nocimiento y cumplimiento. Madrid, nacimiento y cum¡plimiento. Madrid,
ClONES MILITARES 19 de enero de 1933. 18 de enero de 1933·

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con el fallo emitido por el TribunaJ
calificador de los proyectos presen
tados en el concurso para Cuartel de
Inválidos, Prisiones Militares y alo
jamiento de todas las dependencias
militares de la plaza de Madrid,
anunciado por orden de 19 de sep
tiembre de 1931 (D. O. n.úm. 211),
este Ministerio ha resuelto adjudicar
et premio al prpyecto presentado por
el ingeniero m'ilitar D. José Sastre
Alba y el arquitecto D. José Azpiroz
Azpiroz, y el accésrt al de que son
autores el arquitecto D. Fernando
Gar'Óa Mercadal e ingeniero militar
D. Germán González Tánago.

Asimismo se dis1)one que por la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la primera división or~¡¡ica

se formule con la mayor urgencia el
presupuesto p:lra abono dc estos pre
mios. con un importe total de
<)1.840.21 pesetas, de 1a s cual(';
fl.t49I.IO pesetas corresponden aJ tr::
hajo premiado y las 8.349,11 pesetas
restantes al que se concede el accésit,
ron arreg'lo a las bases 20 y 21 de
la~ que rig'ieron para el concurso.

Lo comunico a V. E. para su co-
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Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infanterla
.a.

BALANCE correspondiente al mes de noviembre de 1932, efectuado en el día de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 14 del Reglamento de la Asociación, aprobado
por O. M. de 9 de junio de 1932.

____D__E__El_E 1 Pesetas

Existencia anteriorlASOciacióD 1.723.780,831) 733 023' 80
según balance..• Depósito. 9.242,971' .

Suma 'lhabv.......... 128.921 05

Idem el debe 1.859.059 62

balen_ ~ Asociación. 1.719.083,0511 730 138 57• l Depósitos. 11.055,52' .

H A B E R Pesetas
I

Importe de las cuotas de socios del mes de
noviembre y atrasadas •.• : • • . •• . .....

Abonado por hijos de socios alumnos de
los Colegios. . . .. '... • ...•.•••.•..••

Consignación del Estado a la Asociación
y para empicados y sirvient~s. . .. ' .

Pensiones de noviembre no pagadas y de
vueltas que pasan a depó3itos ........•

Giros cobrados que pasan a Depósito por
ignorarse S\1 aplicación ..•.....•.. .,.

Donativo huchas, ReRto. lnfanteria núm. 14.
Idem cartillas dote, ídem ídem número 17.
Recibido de varios Cuerpos para juguetes.
Abono que hace el Colegio de Toledo por

efectos de almac~n•...•.••.•.•..•.•.••
Por Reglamentos vendidos .•••....•••.•••

44.778 40

30 00

72.029 52

3.019 55

390 00
57 40

125 00
4.827 45

770 75
7 75

Importe del presupueste del Colegio de va·
rones en el m~s de noviembere, Oefes y
Oficiales) ••.••••••.••••••••...••..•..

ldem Id. de hembras del mismo .••••••••
Idem id. pensionistas de ambos sexos ••.••
Por UD cargo contra Asociaci6n por varios

conceptos.••• II~ •••• 11 • 11 • • • • • • • • • •• • ••

Por gastos de caballeros cadetes .•..•.•.•
Por id. de alumnos intercambiados..•••.
Por id 'de alumnos en residencias (con

matriculas y libros). • • • . • . . . • • • • •• • ••
Por gratificación a filiados ••.••.•.•••••
Por pensiones en depósitos, pagadas ...•••
Por sellos para abonar~s recibidos de va-

rios Cuerpos sin reintegrar .....•.••..•

Os

36.963 45
24.899 00
54.672 O5

1.412 2O
1.112 5O

84 5O

7.018 95
1. 131 50
1.597 00

29 90

srrUACION Dt LOS Huell'ANOS

$amlll' Mbe 1.859.059 62

=- ~.==_:.===:::.:a:r..====.=_:-==-=_.==::!:::===""""~=
•

N·l1mero de IOciOl que han abonado cuotu: 6.994

38.746 44

34.107 85
7.465 85

29.391 89
161.846 64

11 11
50.000, 00
6.700 00

Met~lico en Caja..... ••• .•••••••••••••• 2.734 64
Valor efectivo enla fecha de compra del pa

pel del Katado pr9piedacl de la Asocia-
ción, depollitado en el Banco de Espala. 1.357 .~28 63

Idem para premio «Plue Ultra. .. • • • • • • • • • 11. 056 15
Idem para premio «Ruiz.. • . • • • • .. .. .. ... 4.935 00
Idem id ••Castro Gironat. • •• • . • • . . • . • • • 1.400 00
Idem id. cPrimo Rivera. • .••••••••• .•••• 10.000 00
Idem id. cKudia Taban 854 00
Idem id ••Oficialidad Reg. Inf. Tetuán.. .. 5.003 6S
Carpeta dr cargos contra Asociación clases

tropa ••••.••• 11 •••••••• 11 •••••••••••••

Idem de abonalá pendieates de cobro en
la caja central Militar ..

Jdem id. pendientes de remisión a la íd. íd.
En la cuenta corriente de la Caja central Mi-

litar. ••• . . . . •• . •• • •.•.•••••..•• 11 ••••

En cuenta corriente Banco España, Madrid
En cuenta corriente Banco España, Toledo
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo.
Idem de íd contra el de Aranjuez.. • •.•••
ldem papel pendiente de liquidación y fian-

zas de cadetes •••. • • • •• • • • • •• •• •••.• 8 .556 72-Tot., ...... 1.730.138 57

Varones de Hembraa de TOTAL de

tJi !!i ~!i:l ,-!..- 11 • 11 •--,---1- -
229 130 253 109 482 289
721 188 847 225 1.568 ~13
15 • • • 15 •
52 • .• • 52 •
25 1 • • 25 1

81.042 3i9 UOO 3~ '2:i'4i 653

Interno••••••••••••••••.•••••••
Externos •••••••.••••.•.••••••••
Academia. MUltare•.••••••••••••
Pillados en el Ejercito .
tn otro. Centro. de en.eftanzl.. ;

SITUACION

Totalcl ••••••••••••

Cturpos y E,,'idotlls q'IU hMt 'd,jado di
,,,vior 1M Ct40Ieu di lo, ".", q'IU "

iMictM

S,pti,mbr,: Regimiento Inf&nterfa nú·
mero 14 y Habilitaci6n perceptora de
Pamplona.-Oclubr,: Regimiellito Infan
teda ~úm.. 14; Batall6n Montafta nú
mero 4, y Habilitaciones perceptoras de

Almerla, Santaader, Menorca, Las Pal
mas, y PamPlona.-N.ovi,fIlbl": Regi
mien~ol Infanterf¡ núms. 3, 14, 19, 21,
3S y Carros de Cómbate núm. 1; Gru
po Regulares Ceat& D6m. 3; Ce11tro Mo
vilización y ReleJ'Va núm. 3; Batall6n
Montafta núm. 4; In;peoei6n general de
Intervenciones de Tetuán; Pagaduría de
Ha,beres de la cuarta diTisi6n y Gene-

ral de Marruecos, y Habilitaciones per
ceptoras de Toledo, Almería, Albacete,
Lérida, Tarragona, Gerona, Samander,
Avila, Zamora, Menorca, Las Palmas
y Pamplona.

Madrid, 15 de diciembre de 1932.-El
Secretat'io4Depositario, Ma"uel Gi......
ne•.--V.c B.·, El Gimeral Presidente,
R. dI Rw,ra.
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"BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artíct~lo

21 del Reglamento.

DEBE Pesetas

Pesetas

SImfG el Deb.... ... ...... 192.978,79

2.000,00

792,55
393,15

98,75

3.g86,65

4·349,45
4.144.30

4.70 4,92
2.881,55
7·000,00

525,95

24436,48

2-445.40

3.416,96

102.000,00
12.679,17

933,83

TO'rJU.•••••••••••••••.

En metálico y cuenta corriente en el Banco
de Eapal\a "', ••••••••••••

En la Caja del Colegio de Valladolid, a dar
distrlbuci6n... ... ... ... ... .... ••• ••• ... •••

En. la Caja del Colegio de CArabanehel, a
dar distribucl6n.., ... ... •.. "'" ••• ••• ••• •••

En la. Caja de Secretaria, en efectos por co-
brar•••••••••••••••. ,••••••••••••••••••••••

En una acción de la Electra de Carabanchel,
SO pesetas, y fianza del teléfono, 75 peseta••

En ~ cédulas del Banco Hipotecario de
Espá.fta (nomin&1es) ...., .

En la Caja Central Militar ••• ••• ••• ••• •••
Apoderados de toa alumnos militares... ... •..

SImfG el Habw... •••••••••

Por la cuenta de alimentación de mnas •..
Por la ídem de gastos de la imprenta... ...
Haberes de profesores y emRleados civiles y

alimentación de Valladolid... ... ....., ...
P~nsiones a huérfanos, por todos conceptos.
Carpeta de cargos de la Caja Central... ........
Nómina de profesorado y servidumbre de

Carabanchel ,.. ,,, : .
Por amortización de cuatro cédulas del Ban-

co Hipotecario... .., ." ... .., ,,, ... .... •.•
Contribución cuarto trimestre, Colegio de

Carabanchel... .., ... ..' ... ... ••• ••• ••• •••
Cuentas de los alumnos militares... .•• _ •••
Abonado .,retiro obrero y seguro de materw

l1idad... ••• ••• ••• ••• ,.. ••• ••• ••• ••• ••• •••

SMIG ,1 D'b.... ... •.• ,...192.978,79

EXISTltNCIA &N CAJA IIBGUW DBTAUJt... ••• 146.562,79

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

700,00

100,00

3.615,13
5.906,20

5.843,35

go,55,

1.100,00

1,956,85

7·100,00

8.056,65
780,00

5.4°3,80

13.930,62
120,00
177,50

PII"tII

Por gastos eIectuados en la Secretada... •..
Por la cuenta de gastos generales del Cole-

gio de Va.t1adolld... ••• ••• ... ... ••• oO, ...

Por la idem de Id. Id. del id. de Carabanchel.
Por la idem de aUmoentaci6n de varones y

alumno. de paao~.. •.• ••• ••• ..• ..... •.. •••

Recibido por cuotas de ,socios y socios pro-
tectores... ... ... •.• ... """ ••• ... ..• ... ... ...

Idem por donativos de jefes y oficiales... •..
Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
Imprenta , , .

Idem ~or la Hacienda, para el fondo de Ma-
terial del Colegio (octubre) ... ..". .., .., ...

Recibido por pensiones de alumnos militares.
Idem por honorarios de alumnos de pago...
Idem por saldo de la Caja Central y abonaris
, expedidos... ... ... ... ... ... ... ... ... ... •••

Idem por amortizaci6n de cuatro cédulas
del Banco Hipotecario de Espafta... ... ...

Idem por donatiTos: de la Excma. Su. viu
da del Genet'al D. Mariano L6pez Tuero,
1.000, y del Grupo de Regulares de Meli-
lla núm. 2, 100... ... ... ora ... ... ... ... •••

Idem por arriendo de la huerta de Cara-
bancheJ , " •••••••••

Idem por venta de deapudlcios de cocina:
, de Valladolid, 63,80, y de Carabancbel, 20...

Idem por venta de flores del Parque de Ca-
rabaJ1¡Chel... •.• ••• .". ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••

Existencia '" fin del mes fw6ximo pasado... 154·079,02

N6IIlero de .ocIo. ca el ,l'eMIIte •• , h.frr.... hoy cHa de la fecha
(

SOCIOS i HUERPANeS
..¡
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~ - - - - - - - . .- - - - -
11 1) 33 105 138 '20 556 594 145 1 15 l. 15 1.0871 106 80 5 4 67 52 3 1, • 32 53 'll3

Madrid, 30 dGe'
l

nTov!ec::bre de I 932.-EI secretario- tesorero, luan Fernánde. Co,.,.edo,..-Vocales intervento
res: Teod'Ulfo I eleNO, Romdn Upe•.-V.· B.O: El General Presidente, Se,.,.OM.----------K.AmUJ).-III....,. y Taa.a. ... 111-
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OFICIALES (triaeItn)

PARTICULARIl8 (._ rt~

Al Diari~ Oficial '1 eoa.c-
ci60 ,1Jegia1atiYL•••••••• ,- -.so.

Al Diario Oficial... ••• ... ••• I'lPO
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a 10 peseta enbl1ep uso '1 • 14 pese tal nueYCllo
T.aOl _ a 10 pesetu: Dese!. el afto 1930.
N_~ ~ e f!pJt. a 101 afias 1928 a la fecha a 0,50 pe-..........

Cftll!NdIl "'I5&1s.,a-l· T_'"~ . .
. UIiIO,jUU .... IíII.U Afi_ .1I. '... 5. 1".~ 1900 'T 1919 &1931 iDC1l1sive.a I~ pe-

Mtu,tl ... .'"...., 1.4 en. holandesa, nuevo., y vanos
lJIOf -.f••''''' ""... 4edilti... áI<lI, eGlb!MlD1Iio, .. 'IO'peIeO
tas tomo. -
P1ieco. nettol. 4e~ ...... a .o..so peNtae .uno.

La Administración ~el Diario Oficial '1 Colección Legislativa
e. in4epea4ieate de la Impresa '1 Ta11erés del Mini8tec'io de la GUetTa
Por cOIl.itnUeate, tocio. lo. ,.AillOl de Dumo OFICIAL y Colecci6" L,
~ y' c:'uallto se rehici.. CCHl esto. al'Untoe, uf como anundos, .11I
cripcioae.. pOI y ÜOIl&l'ét, iáae:rán didcú'se al Sefior ad1:Dinittndor
del Dume OJ"DAL Il& ll.nn:--. LA G~ Y no .. la rt1erida Im
preat&.

ANUNCIOS PARTICULARES
Loa ,..ece4eatea • E.9da .se insertarin a
raz61l de 0"0 peana. Ha_ sieacl. d~1 ClIer~
'PV 'l, en p)ana .wia!»1e, bllCi6a,"e uaa bocal
ficaci6n ele1 la p~ 1M 101 que se CM"'. O
abonen por Iftoa a.tic....... Pan. 01 .......
.jero, 0,25 peleta. llatea .eoci1la '1 P'" aatl
01»&el.. La plana te clM" ea cutro cet.aau. .

~ ~

Loa P..... ban de' hacer.e poor mues; trimet
trel, M_eatrea o afio. anticipados, dentro del

....er me. de .u publicación.

T'" la c:ornetedeada Y siros .. d1rlP'ú
al Sr.A~ .de1 DIARIO Oll'Ic:lAL

cIel Miai8tIIrio de la Guen;a.

•


